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Proyecto respuesta a Comisión de Personal

Desde Daniel Ochoa Pinilla <daniel.ochoa@Minagriculturaco.onmicrosoft.com>
Fecha Jue 22/01/2026 11:09
Para Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>

Envio Nico 

Quedo atento 

De: Daniel Ochoa Pinilla <daniel.ochoa@minagricultura.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 9:12
Para: Lilliana María Calle Carvajal <lilliana.calle@minagricultura.gov.co>; Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>
Asunto: RE: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
Hola 

De acuerdo con la respuesta y el contexto que te proporcionó Nico, esta información corresponde a un análisis nuestro interno del resultado del
Estudio para ese encargo.

En efecto, la Comisión de Personal deben emitir un Acto mediante el cual indiquen si ordenan realizar de nuevo el estudio o no. Es competencia de
ellos. 

De: Lilliana María Calle Carvajal <lilliana.calle@minagricultura.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 8:52
Para: Daniel Ochoa Pinilla <daniel.ochoa@minagricultura.gov.co>; Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>
Asunto: RE: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
Buenos días,

De manera atenta les solicito me expliquen estos correos, hasta donde tengo entendido es volver a hacer  el Estudio Técnico, pero es la comisión de personal
quien debe resolver.

Gracias!
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Cordial saludo,

De: Daniel Ochoa Pinilla <daniel.ochoa@minagricultura.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de diciembre de 2025 8:47
Para: Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>
Cc: Lilliana María Calle Carvajal <lilliana.calle@minagricultura.gov.co>
Asunto: RE: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
Cordial Saludo Nico

A continuación le detallo el análisis de VRM para el cargo Profesional Especializado 2028 Grado 21 de la Dirección de Cadenas Pecuarias: 

Requisitos del Cargos: Los MÍNIMOS establecidos en l0sa Páginas 323, 324 y 325 del Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales en adelante MEFCL - Resolución Número 000417 de 7 de noviembre 2018.

 Estudios: 

1. Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de Conocimiento en: Medicina Veterinaria, Zootecnia, Biología, Microbiología y
Afines, Economía, Administración.

 
2. Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

Experiencia: 

         Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional relacionada

Es de aclarar que por primacía del principio de igualdad y trato entre iguales, se aplica por regla general los requisitos mínimos cuando al menos
uno de los candidatos los acredita. La Alternativa o Equivalencia es excepcional y se aplica cunado no hay ningún candidato que cumpla los
requisitos  mínimos. 

Lo anterior conforme lo estipula el artículo 2.2.2.4.4 del Decreto 1083 de 2015- Requisitos del nivel profesional. Serán requisitos para los empleos del
nivel profesional, los siguientes: (para el grado 21: Título profesional, título de posgrado en la modalidad de especialización y treinta y cuatro
(34) meses de experiencia profesional relacionada). 

Resultados del Análisis: 

Una vez verificado la Planta de Personal del MADR e identificado por servidores con derechos de carrera administrativa, se tiene que los siguientes
candidatos cumplen los requisitos legales para otorgar el derecho preferencial al encargo, es decir los siguientes: 

1. Ostentar Derechos de Carrera Administrativa. 
2. Cumplir con los requisitos indicados en la respectiva página del Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales (MEFCL) del empleo
objeto de provisión. 
3. Poseer las aptitudes y habilidades para desempeñar el empleo objeto de provisión. 
4. NO haber sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
5. Que la última evaluación del desempeño corresponda a “Sobresaliente”, y, excepcionalmente, “Satisfactoria”.
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ALDANA BELLO PEDRO JAVIER -  RENTERIA PALACIOS EDISON JOSE - ARIEL HERRERA ORTIZ - CLAVIJO DIMATE FABIO HERNAN -
BEJARANO CRUZ HERACLIO - ALBORNOZ RUIZ ANDRÉS

En consecuencia se debe aplicar lo indicado en el artículo 06 de la Resolución No. 000111 del 29 de abril de 2024 respecto al desempate aplicados: 

CRITERIOS DE DESEMPATE: 

1. Gana quien haya sufragado en la última votación: Todos votaron, en consecuencia persiste el empate. 
2. Gana quien tenga la condición de Víctima del Conflicto Armado: Ninguno acredita la condición de víctima, en consecuencia persiste el

empate. 
3. Gana quien su cargo titular o el actual donde se encuentra en servicio activo, esta ubicado en la misma dependencia donde se encuentra el

cargo objeto de provisión, es decir Dirección de Cadenas Pecuarias. 

Resultado de la aplicación del tercer criterio -MISMA DEPENDENCIA:  Verificando el detalle de las dependencias donde se ubican los cargos
titulares y actuales de los candidatos relacionados, se pudo constatar, que el servidor ALBORNOZ RUIZ ANDRÉS, obtiene el desempate, debido a
que su cargo titular, el profesional especializado 2028 grado 15, identificado en la planta con el ID 00070, pertenece a la Dirección de Cadenas
Pecuarias, razón por la cual es quien le asiste el mejor derecho, con base en la aplicación de los criterios de desempate. 

Por lo tanto, no es necesario llegar al cuarto criterio de desempate, el correspondiente a Títulos académicos adicionales. 

De: Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de diciembre de 2025 11:09
Para: Daniel Ochoa Pinilla <daniel.ochoa@minagricultura.gov.co>
Asunto: RV: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
Cordial saludo Daniel,
 
Me permito solicitar su colaboración en aras de revisar el ET adjunto.
 
Atentamente,

 
De: Diana Jineth Sánchez <diana.sanchez@minagricultura.gov.co>
Enviado el: jueves, 18 de diciembre de 2025 3:44 p. m.
Para: Nicolas Esteban Vera Gutierrez <nicolas.vera@minagricultura.gov.co>
CC: Angelica Maria Guzman Cañon <angelica.guzman@minagricultura.gov.co>
Asunto: RV: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
Buenas tardes Nico,
 
Adjunto me permito enviar el estudio adelantado para brindar la respeusta a la comisión de personal.
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Cordialmente,
 

 

De: Angelica Maria Guzman Cañon <angelica.guzman@minagricultura.gov.co>
Enviado: martes, 2 de diciembre de 2025 11:37
Para: Diana Jineth Sánchez <diana.sanchez@minagricultura.gov.co>; Yinet Farid Ortegon Torres <yinet.ortegon@minagricultura.gov.co>
Asunto: Estudio Técnico Grado 21 Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas
 
 
Diana, buenos días, adjunto envió el estudio técnico de Andrés Albornoz con la precisión del empate con Ariel Herrera.
 
Cordialmente,
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